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1.0 OBJETIVO 
 

Determinar los lineamientos que de acuerdo a la Ley se deben otorgar al trabajador en la 
conclusión de la relación laboral contraída con Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ), a través del cálculo de finiquito y/o liquidación con su respectivo pago, con el propósito 
de formalizar la terminación laboral y liberar a las partes de toda obligación contraída. 

 
2.0 ALCANCE 
 
Aplica a todas las Direcciones y áreas adscritas a Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
(SESEQ). 

 
3.0 ABREVIATURAS Y DEFINICIONES 
 
DRH: Dirección de Recursos Humanos. 
Finiquito: Término de la relación laboral por medio de renuncia, término de contrato. 
LFT: Ley Federal de Trabajo 
Liquidación: Se trata del cálculo de la remuneración correspondiente a un trabajador que 

mantiene una relación de dependencia con su empleador. Este cálculo se contempla con el salario, 
junto a los montos que se adicionan por disposición legal y otro motivo. También se tienen en 
cuenta la antigüedad del trabajador y otros componentes.  
LTEQ: Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro. 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
SGA: Subcoordinación General Administrativa.  
SIAP: Sistema Integral de Administración del Personal. 
SSP: Subdirección de Sistematización del Pago. 
Sistema Financiero Oracle. Paquete modular de aplicaciones para integración de información. 
Unidad Administrativa:   Se cuenta con los siguientes órganos:  Coordinación General, 

Subcoordinación General Médica, Subcoordinación General Administrativa, Dirección de Servicios 
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de Salud, Dirección de Servicios Médicos Hospitalarios, Dirección de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dirección de Planeación, Dirección de Finanzas, Dirección de Recursos Humanos, 
Jurisdicciones y Hospitales. Asimismo SESEQ contará además con  Subdirección de 
Adquisiciones, Centro Estatal de Salud Mental (CESAM), Centro Estatal de Transfusión Sanguínea 
(CETS), Unidad Estatal de hemodiálisis, Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) y Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), Centros de Salud, UNEMES, unidades de atención fijas 
o móviles y todas aquellas pertenecientes a SESEQ.  

 
 

4.0 POLITICAS 
 

4.1 Todo personal involucrado en el presente procedimiento deberá actuar y cumplir con 
las funciones y actividades propias consideradas en el Código de Ética y Conducta de 
los Servidores Públicos de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

4.2 Todas las terminaciones de trabajo hasta iniciado un juicio de responsabilidad en 
contra de servidores públicos o juicio laboral, serán responsabilidad de Recursos 
Humanos, incluso hasta la etapa de conciliación ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje. 
4.3 Se deberá contemplar que toda decisión y acción, este dirigida a la satisfacción de las 

necesidades e intereses de los beneficiarios, por encima de intereses particulares, sin 
que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a 
personas o grupos.   

4.4 La Subdirección de Relaciones Laborales dependiente de la Dirección de Recursos 
Humanos es la autoridad competente que deberá solicitar a la Subdirección de 
Sistematización del Pago, el cálculo de finiquito o liquidación cuando se trate del 
termino de la relación laboral. 

4.5 Todo trámite, deberá contener el formato de liberación para finiquitos y liquidación, 
tramitado por el trabajador.  

4.6 El área de Validación de nóminas de la Subdirección de Sistematización del Pago es 
el responsable del cálculo y elaboración de finiquitos y liquidaciones de los servidores 
públicos cuando se termina la relación laboral. 

4.7 El Departamento de Contabilidad de la Dirección de Finanzas deberá elaborar el 
cheque de finiquito o liquidación dentro de los 8 días siguientes a partir de la emisión 
de la orden de pago del Departamento de Control presupuestal. 

4.8 El cheque deberá emitirse a nombre del empleado o beneficiario a finiquitar o liquidar. 
4.9 Cuando el trabajador es el que solicita el finiquito por renuncia, deberá presentar como 

requisito indispensable el “Formato de Renuncia”, para iniciar con el trámite de 
finiquito. 

4.10 El trabajador deberá dejar totalmente comprobados los vales que a la fecha de esta 
solicitud tiene pendientes, para que antes de que deje de prestar sus servicios en 
SESEQ estén liquidados. 

 
 

5.0 RESPONSABILIDADES 
 

5.1 Subcoordinación General Administrativa. 
5.1.1 Revisar que las prestaciones a pagar sean las que correspondan, ya sea por 

liquidación o finiquito. 
 



Clave: U400-DRHSRL-P06               Procedimiento para elaborar finiquitos o liquidaciones 
__________________________________________________________________________________________________  

Vigencia a partir de:  Firma de autoridades.                                                Tiempo en Activo: Mientras no cambie de revisión. 
                                                                                              3/16                                       Tiempo en Archivo Muerto: 5 Años. 

 

5.1.2 Validar los cálculos de finiquitos y liquidaciones, según sea el caso. 
 

5.2 Dirección de Recursos Humanos 
5.2.1 Gestionar para que sea remitida sin demora toda la documentación del 

expediente del trabajador, incluyéndose actas administrativas, reportes de 
asistencia, etc., de tal manera que se tengan todos los elementos que permitan 
conocer las incidencias que tiene derecho el trabajador, para efectos de 
procedimientos laborales. 

5.2.2 Avalar con firma autógrafa los cálculos de finiquito, liquidación y memorandos 
generados para su gestión. 

 
5.3 Responsable de Recursos Humanos de Unidad Administrativa 

5.3.1 Informar al trabajador la fecha en que, el término de la relación laboral será 
efectiva. 

5.3.2 Otorgar el formato liberación para finiquitos y liquidación para que el trabajador 
recabe las firmas solicitadas. 

5.3.3 Solicitar entrega recepción ante el Órgano Interno de Control. 
5.3.4 Solicitar la baja del trabajador en el registro de checado. 
5.3.5 Elaborar acta administrativa por abandono de empleo o faltas injustificadas y turnar 

para dictaminación al área de coordinación jurídica, cuando esto proceda.  
5.3.6 Orientar al trabajador del proceso a seguir para solicitar el finiquito o liquidación 

cuando el sea el interesado. 
 

5.4 Subdirección de Relaciones Laborales 

5.4.1 Iniciar el tramite de finiquito o liquidación solo si presenta completa 
la siguiente documentación: 
 Liberación para finiquitos y liquidación, debidamente firmada y sellada. 
 Renuncia. (En los casos que aplique) 
 Solicitud del trabajador y/o de la unidad dependiendo el caso.  
 Copia de la credencial del INE. 
 Solicitar al trabajador, la entrega de la credencial de identificación expedida 

por SESEQ, en todos los casos. 
5.4.2 Llevar registro consecutivo de las solicitudes recibidas y anotar 

siempre la fecha en que se concluye el trámite de cada una de las solicitudes. 
5.4.3 Turnar para el trámite correspondiente al área de validación de 

nóminas. 
5.4.4 Verificar que el cheque de finiquito o liquidación sea emitido por la 

Dirección de Finanzas en tiempo y forma. 
5.4.5 Dar aviso al beneficiario que deberá presentarse con la credencial 

del INE u otra identificación oficial; para recoger el cheque e informar su 
ubicación y horarios de atención. 

5.4.6 Informar a la Subdirección de sistematización del pago de los 
finiquitos o liquidaciones efectuados para el respectivo registro de trámite 
concluido.  

 
5.5 Subdirección de Sistematización del Pago 

5.5.1 Realizar con oportunidad y eficiencia el pago de remuneraciones y 
deducciones al personal mediante procedimientos mecanizados de 
captura de movimientos personales, así como, las prestaciones a 
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que tenga derecho de acuerdo a la legislación vigente y las 
previsiones que correspondan. 

5.5.2 Diseñar y desarrollar las herramientas de cómputo que en materia 
de recursos humanos sean necesarias para generar y procesar la 
información requerida por la institución, así como, capacitar a los 
usuarios en el manejo de dichas herramientas para el 
procesamiento de información. 

5.5.3 Recibir solicitudes relacionados con la subdirección, registrarla en 
archivo de control de correspondencia electrónico y delegarla al 
área que atenderá solicitando firma de recibido en el “control de 
correspondencia” impreso. 

 
5.6 Validación de Nómina 

5.6.1 Mantener la confidencialidad de la información generada en el área 
laboral, abstenerse de dar cualquier tipo de información a personas 
ajenas a la institución y a los compañeros de trabajo. 

5.6.2 Comprobar la fecha correcta del terminó de la relación de trabajo, 
para que hasta esa fecha única y exclusivamente se realice el 
cálculo correspondiente. 

5.6.3  Elaborar el cálculo considerando la causa del término de la relación 
laboral (renuncia, despido, terminación de contrato, defunción), 
debiendo recabar los documentos necesarios para su 
comprobación. 

5.6.4 Realizar y tramitar memorando de la Dirección de Recursos 
Humanos solicitando la elaboración de cheques a favor del 
beneficiario dirigido a la Dirección de Finanzas, marcando copia al 
Departamento de Control Presupuestal y Subdirección de 
Relaciones Laborales; y anexa documentación soporte y el cálculo 
con rubrica del Subdirector de sistematización del pago, validación 
de nómina. 

5.6.5 Los finiquitos que se otorguen a los servidores públicos contendrán 
las percepciones y deducciones derivadas del Manual de Sueldos y 
Prestaciones de los servidores públicos de la administración pública 
federal, de las condiciones de trabajo vigentes y demás leyes 
aplicables al trabajo. 

 
TRABAJADOR EVENTUAL, BASE Y CONFIANZA 

 
RENUNCIA ART. 53 F.I. LFT 

Conceptos de percepción:     
Proporcional de vacaciones ART. 80,81 LFT     
Proporcional de aguinaldo ART. 87 LFT. 

Proporcional de prima vacacional ART. 80,81 LFT    
Prima de antigüedad ART.162 y 5 transitorio LFT 
Documentos solicitados para realizar el trámite  

 Renuncia 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando el 
cálculo. 
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DESPIDO ART. 47 LFT 

Conceptos de percepción 
Prima de antigüedad ART.162 y 5 transitorio LFT, ART. 59 L.T.E.Q. 
Proporcional de vacaciones ART. 80,81 LFT 
Proporcional de prima vacacional ART. 80,81 LFT 
Proporcional Aguinaldo ART. 87 LFT. 
90 días de salario por indemnización ART. 48, 49, 50,162 LFT. 
20 días por año ART. 59 L.T.E.Q. 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando el 
cálculo. 

 
DEFUNCION ART. 53 F.II LFT 

Conceptos de percepción: 

Prima de antigüedad ART.162 y 5 transitorio LFT 
Proporcional de vacaciones ART. 80,81 LFT 
Proporcional de prima vacacional ART. 80,81 LFT 
Proporcional de aguinaldo ART. 87 LFT. 
Pago de marcha. ART. 130 FRAC. XII CGT.| 
 Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Laudo de beneficiarios otorgado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

 Solicitud de finiquito del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando el 
cálculo.  

 
JUBILACION RLISSSTE ART.1, ART 126 LTEQ. ART.136 LTEQ 

Conceptos de percepción: 
Prima de antigüedad ART.162 y 5 transitorio LFT 

Proporcional de vacaciones ART. 80,81 LFT 
Proporcional de prima vacacional ART. 80,81 LFT 
Proporcional de aguinaldo ART. 87 LFT. 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Renuncia 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando el 
cálculo. 

 
TERMINO DE CONTRATO ARTÍCULO 37 F.I 53 F.III 

Conceptos de percepción: 

Proporcional de vacaciones ART. 80,81 LFT 
Proporcional de prima vacacional ART. 80,81 LFT 
Proporcional de aguinaldo ART. 87 LFT. 
Prima de antigüedad. Art.162, 5 transitorio LFT 
Documentos solicitados para realizar el trámite 

 Solicitud del beneficiario 

 Memorando de la Subdirección de Relaciones Laborales solicitando el 
cálculo. 
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5.7 Asistente o personal auxiliar designado por la Subdirección de Relaciones 

Laborales. 
5.7.1 Recibir, revisar soportes y cheques entregados por el departamento 

de contabilidad y separar pólizas y copias de la credencial del INE 
de los beneficiarios para su respectiva entrega. 

5.7.2 Devolver los soportes al departamento de contabilidad. 
5.7.3 Solicitar al beneficiario credencial del INE y cotejar. 
5.7.4 Entregar cheques y recabar firma de recibido del beneficiario en la 

póliza. 
5.7.5 Conjuntar pólizas debidamente firmadas con las copias de elector 

de los beneficiarios y entregar al departamento de contabilidad para 
su archivo y resguardo. 

5.7.6 Informar en todo momento a la Subdirección de Sistematización del 
Pago y al área de validación de nomina cuando los cheques de 
finiquitos y/o liquidaciones se encuentren en la Subdirección de 
Relaciones Laborales, asimismo cuando ya ha sido recibido por el 
beneficiario. 

 
5.8 Departamento de Control Presupuestal 

5.8.1 Determinar el recurso con el cuál se realizará el pago. 
5.8.2 Registrar el ejercicio del recurso en el sistema financiero oracle. 
5.8.3 Turnar al departamento de contabilidad las órdenes de pago 

debidamente llenadas y con las firmas de autorización para trámite de 
pago. 

5.8.4 Dar información del estado en que se encuentra la orden de pago y 
llevar control de elaboración de las mismas. 

 
5.9 Departamento de Contabilidad 

5.9.1 Llevar a cabo la recepción y verificación de los documentos de egresos 

existentes. 
5.9.2 Registrar el pasivo correspondiente. 
5.9.3 Verificar el flujo de efectivo para la disponibilidad de los recursos. 
5.9.4 Considerar los cheques en el status de disposición para entrega. 
5.9.5 Elaborar el cheque para trámite de firma por los funcionarios autorizados 

para su entrega oportuna al solicitante. 
5.9.6 Turnar los cheques firmados a la dirección de recursos humanos o a la 

coordinación jurídica si es el caso, para su entrega al beneficiario. 
5.9.7 Archivar soportes para su resguardo. 

 

6.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 
Administración del Personal. 
U460-DF-P01 Procedimiento para el ejercicio del presupuesto.  
Anexo 1. Solicitud del beneficiario. 
Anexo 2. Renuncia. 
Anexo 3. Liberación para Finiquito o Liquidación. 
Anexo 4. Memorando solicitud de cálculo. 
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Anexo 5. Cálculo. (Documento de Validación de Nómina de la Subdirección de 
Sistematización del Pago). 
Anexo 6. Memorando solicitud de elaboración de cheques 
Orden de pago. (Documento del Departamento de Control Presupuestal). 
Sistema Financiero Oracle. 
Bitácora de Excel. 
Bitácora de control de correspondencia. 

 

7.0 REFERENCIAS. 
 

Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro. 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  
Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
Manual de Sueldos y Prestaciones de los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal. 
Condiciones Generales del Trabajo. Vigentes. 

 

8.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Procedimiento para elaborar finiquitos y/o liquidaciones. 

RESPONSABLE 
No. 
ACT DESCRIPCIÓN 

Responsable  
de Recursos Humanos  

de Unidad Administrativa  
 

1 

Solicita con escrito finiquito o liquidación mencionando 
período correspondiente a pagar y anexa: El Formato de 
liberación para finiquitos y liquidación, renuncia (si 
aplica), copia credencial del INE y credencial de 
identificación expedida por SESEQ y entrega a la 
subdirección de relaciones laborales para revisión de 
documentos y registro del consecutivo.  
 

Subdirección de 
relaciones laborales 

2 

Recibe y revisa documentación, registra consecutivo y 
entrega memo al área de validación de nómina con el 
concepto del cálculo y soportes documental 
correspondientes.  
 

Validación de Nómina 3 

Recibe documentación soporte, firma de recibido y 
elabora el cálculo de finiquito y liquidación con 
información que extrae del SIAP. 
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4 

Elabora memorando de la Dirección de Recursos 
Humanos solicitando a la Dirección de Finanzas la 
elaboración de cheques a favor del trabajador o 
beneficiario, y adjunta documentación soporte. 
 

5 

Recaba visto bueno de la Subdirección de 
Sistematización del Pago en el memorando y envía para 
firma del Director de Recursos Humanos, anexa cálculo 
y documentación soporte. 
 

6 

Entrega memorando anexo de la documentación soporte 
y cálculo al Departamento de Control Presupuestal de la 
Dirección de Finanzas para la suficiencia presupuestal y 
emisión del cheque. 
 

Departamento de Control 
Presupuestal 

7 

Recibe, revisa que el memorando contenga el Vo.Bo., 
de la Subcoordinación General administrativa, firma 
acuse de recibido, registra en bitácora de control de 
correspondencia y elabora suficiencia, transferencia de 
fondos y orden de pago. 
 

8 

Rúbrica la orden de pago generada y recaban firma del 
Subdirector de Sistematización del Pago y del Director 
de Recursos humanos, enlista órdenes de pago con 
documentación soporte para ser entregados al 
Departamento de Contabilidad. 
 

Departamento de 
Contabilidad 

9 

Recibe, verifica que este la documentación soporte 
completa y firma de recibido en la relación, captura en el 
sistema financiero oracle para saber de que recurso va a 
salir la afectación, emite cheques y verifica que los datos 
nombre, cantidad y soportes estén correctos. Otorga 
Visto Bueno. 
 

10 

Elabora relación de cheques, recaba las firmas de 
autorización de la Dirección de Finanzas, 
Subcoordinación General Administrativa y de la 
Coordinación General de SESEQ, captura en bitácora 
de Excel los datos, entrega cheques y documentación 
soporte a la Subdirección de Relaciones Laborales. 
 

Asistente de la 
Subdirección de 

Relaciones Laborales 
11 

Recibe cheques, coteja en bitácora de Excel que estén 
relacionados todos los pagos solicitados, con la 
documentación soporte toma la copia de credencial del 
INE ahí existente, engrapa al cheque y devuelve la 
demás documentación soporte al Departamento de 
Contabilidad. 
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DIAGRAMA 

12 

Cuando se presenta el trabajador o beneficiario por el 
cheque, le solicita original de la credencial del INE, coteja 
con la copia que tiene y obtiene firma del beneficiario en 
la póliza y entrega cheque. 
 

13 

Despide al beneficiario, engrapa póliza y copia de la 
credencial del INE y entrega al Departamento de 
Contabilidad para su archivo en documento soporte del 
beneficiario, resguardando acuse. 
 

14 

Entrega copia del listado de los cheques entregados a la 
Subdirección de Sistematización del Pago para que sea 
descargado en su registro que el trámite ha sido 
concluido. 
 
Fin. 
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U400-DRHSRL-P06 Procedimiento para elaborar finiquitos o liquidaciones

Responsable 

de Recursos 

Humanos 

de Unidad 

Administrativa

Validación 

de Nómina

Departamento 

de Control 
Presupuestal

Departamento 

de Contabilidad
Subdirección de 

Relaciones 
Laborales

Inicio

Solicita con escrito 

finiquito o liquidación y 

anexa: “Liberación para 

finiquitos” y liquidación, 

renuncia (si aplica), 

copia credencial del INE 

y credencial de 

identificación y envía a 

fin de otorgar el pago en 

caso de ser procedente

Recibe documentación 

soporte, firma de 

recibido y elabora el 

cálculo de finiquito y 

liquidación con 

información que extrae 

del SIAP

Elabora memorando 

solicitando elaboración 

de cheques a favor del 

trabajador o beneficiario

Recaba visto bueno de 

la SSP en el 

memorando y envía 

para firma de la DRH, 

anexa Cálculo y 

documentación soporte.

Entrega memorando,  

cálculo y 

documentación soporte 

al Departamento de 

Control Presupuestal 

para la emisión del 

cheque

Recibe, revisa el Vo.Bo. 

de la SGA, firma acuse 

de recibido, registra en 

bitácora de control de 

correspondencia y 

elabora suficiencia, 

transferencia de fondos y 

Orden de Pago

Rúbrica la orden de pago 

generada y recaban firma  

del Subdirector de 

Sistematización del Pago 

y del Director de 

Recursos humanos, 

enlista ordenes de pago 

con documentación 

soporte para ser 

entregados al 

Departamento de 

Contabilidad

Recibe, verifica la 

documentación soporte, 

firma de recibido en la 

relación, captura en el 

sistema financiero 

oracle, emite cheques, 

verifica datos y otorga 

Visto 

Bueno

Elabora relación de 

cheques y recaba las 

firmas de autorización 

de la Dirección de 

Finanzas, 

Subcoordinación 

General Administrativa  

y de la Coordinación 

General de SESEQ, 

captura y entrega 

cheques y 

documentación soporte

Entrega copia del listado de 

los cheques entregados a la 

Subdirección de 

Sistematización del Pago 

como tramite concluido

Coteja que estén 

relacionados todos los 

cheques solicitados, firma 

de recibido y engrapa copia 

de la credencial del INE, 

devuelve la demás 

documentación soporte al 

Departamento de 

Contabilidad

Cuando se presenta el 

trabajador o beneficiario por 

el cheque, le solicita original 

de la credencial del INE, 

coteja con la copia, obtiene 

su firma en la póliza y 

entrega cheque

Despide al trabajador o 

beneficiario, engrapa póliza 

y copia de la credencial del 

IFE y entrega al Depto de 

Contabilidad para su 

archivo. Resguarda 

acuse

Fin

1

3

4

5
8

7

6

9

11

12

13

14

Recibe, revisa, registra 

consecutivo y entrega memo 

al área de validación de 

nómina con el concepto del 

cálculo y soportes 

documental 

correspondientes. 

2
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 Elaboración del procedimiento. 

B 
Febrero 2014, Agosto 

2015, Marzo 2016, 
Noviembre 2016 

Actualización del procedimiento. 

 
10. ANEXOS 
 
Anexo 1. Solicitud del beneficiario 
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Anexo 2. Renuncia 
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 Anexo 3. Liberación para Finiquito o Liquidación. 
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Anexo 4. Memorando solicitud de cálculo. 
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 Anexo 5. Cálculo. (Documento de Validación de Nómina de la Subdirección de 

Sistematización del Pago). 
 

+ 
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Anexo 6. Memorando solicitud de elaboración de cheques. 

 

 


